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ban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
Ien elsitiod ¡ostumbre, donde permanecerá hasta

e recibo del siguiente.
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directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por Giro Postal.
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Número

Arriba Espanal ¡Viva Franco! ¡Vi

(roducción de disposicio-
les del Estado Español

1,670 metros, con arreglo a la prela-
ción siguiente :

toria que se anuncia en la presen-
te Orden.

Burgos, 15 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

a) Caballeros de la Orden Militar
de San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla
Militar.

bda la legislación general vigen-
n la España Nacional tiene fuerza
Wigar, aunque no se publique
«te Boletín. En esta Sección del
etín Oficial se recogen algunas
as disposiciones vigentes, con el
de facilitar- el conocimiento de
a los que por haber padecido la

I
ñon roja no han podido conocer
disposiciones publicadas en el
p Oficial del Estado.

SERRANO SUÑER

(Núm. 1.668) —4.299)

Sargentos efectivos
d) Voluntarios incorporados a fi-

las con una antelación superior a tres
meses al primer llamamiento de su
reemplazo.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 25 de agosto de 1939

sobre colocación de ex combatienteso) Recompensas militares obteni-
das en orden de mayor a menor im- en empresas privadas
portancia Para cumplimiento del compromi-

so contraído por el Estado en la de-
claración final del Fuero del Trabajo,
los Decretos de catorce de octubre
de mil novecientos treinta y ocho y
dieciséis de mayo de mil novecientos
treinta y nueve, imponían a todas las
Empresas o patronos la obligación
de dar cuenta al Servicio de Coloca-
ción Obrera de las vacantes que hu-
bieran de cubrirse, exigiendo que
todo el personal necesario se solici-
tase de las citadas Oficinas de Co-
locación, que, en primer lugar, ofre-
cerían a los ex combatientes en paro.

f) Mayor tiempo de frente y nú-
mero de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos
en acción de guerra o de sus resultas
en defensa de la Patria o víctimas
de la revolución.

Heno de la Gobernación

Vt.\ de 15 de septiembre de
B9 anunciando concurso entre ex

rebatientes y ex cautivos, para
pveer 7.000 plazas de policía ar-ada. r

Mayor tiempo de cautiverio
i) En igualdad de condiciones.,

será razón de preferencia poseer el
empleo de Cabo y pertenecer a uni-
dades de voluntarios. En caso de
coincidencia, se atenderá a la mayor
edad.

jii arreglo a lo dispuesto en el
Jeto de 8 de septiembre actualp. número 253), por el que se"^ a este Departamento para-

ebración de una o más convocá-
is de personal con que atender
f reorganización de los servicios
'lrfn PuDlico > este Ministerio,
r. nn de lograr una recluta bien
alonada, ha de atender de modo
r?nte al patriotismo de los aspá-
is acreditado por su conducta enpon con el Movimiento Nacional,
P üe y durante la guerra,

su virtud, se acuerda una pri-
|convocatoria para la provisión
tivn

m
A
Ú pIazas con destino a los

°s de policía armada y tráficoarreo-ir, „ ,. . . J ,c&'° a las siguientes bases:
t0.fra • Podrán tomar parte en

" í>s los ex combatientes espa-
l Cabos y Soldados

|jercito y MiliciaNacional) que
ív<k m?ses de fren te y los exrl»e por tal condición no hu-. fne

0n;ado Parte en la guerra,
dad 1

yan rumPlido con ante-. servicio militar, siendo
Iten

ln !sPensable para unos y
b de t

V?lntiún años de edad sin
fcrjfm i-

reinta y cinco, carecer de
mi Penales, reunir las con-

física necesarias
Laaaáaaaaíáí '

-"""-inn inferior a

j) Para los comprendidos en los
apartados a) y b) no será indispen-
sable la talla mínima establecida ;en
casos excepcionales, por méritos ex-
traordinarios que concurran en el as-
pirante, podrá, asismismo, ser dis-
pensada, por acuerdo del Ministro.

La misma finalidad fué seguida por
el Decreto de primero de abril de mil
novecientos treinta y nueve, dictando
normas para la desmovilización de
las industrias, señalando en éstas la
forma de hacer los despidos y las
nuevas admisiones de personal, fa-
voreciendo a los ex combatientes y
a las familias de los caídos por la
Patria.

Segunda. Acreditar inmejorables
antecedentes político-sociales, así co-
mo la adhesión entusiasta al Movi-
miento Nacional. Como complemento de estas dis-

posiciones resulta necesario adoptar
aquellas otras medidas que, conte-
niendo el espíritu de las hasta ahora
vigentes, amplíen y concreten el ca-
rácter de la protección que a los ex
combatientes ha de concederse para
que puedan ocupar los puestos va-
cantes en todas las actividades de la

Tercera. Poseer la preparación
cultural y profesional determinada
por un programa elemental, que será
dado a conocer oportunamente.

ILos que aspiren a pertenecer a la
especialidad de tráfico habrán de po-
seer, además, la documentación ofi-
cial que acredite su aptitud.

Cuarta. Los admitidos disfruta-
rán, en tanto otra cosa no se dispon-
ga, de igual retribución y emolumen-
tos que actualmente tiene asignados
el Cuerpo de Seguridad y Asalto.

Quinta. El régimen de ascensos

se ajustará, provisionalmente, al exis-

tente para las fuerzas mencionadas
en la regla precedente.

Sexta. Por la Dirección general
de Seguridad se adoptarán las dis-
posiciones convenientes para el des-
arrollo y celebración de la convoca-

producción.
En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de Trabajo v previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

Dispongo

artículo primero El ochenta por

ciento de las cantes que por cual-
fjfflr^clusa se 'hubieran producido
en las plantillas de las F>oresas o
natronos de todas las artiv:dades de
aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaala producción

Pes de dieciocho de julio de mil novecientos
ron r>o«:tPno

treinta y seis y cuyos puestos no es-
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apelante, don Manuel Medinícía, expido el presente edicw
se publicará en el Boletín 0fJ
esta provincia, que firmo y se]
Madrid, a 8 de septiembre del
Año de la Victoria.

—
El Oficí

Sala, Ledo. Agapito Brezmes.
(Núm. 1.623) (C—1

fué zona roja hasta el año actual, no
hicieron las declaraciones juradas que
ordenaba el Decreto de catorce de oc-
tubre de mal novecientos treinta y
ocho, darán colocación en sus anti-
guos puestos a los ex combatientes
del Ejército Nacional que se les pre-
senten reclamando sus antiguas pla-
zas, como si las hubieran tenido re-
servadas para ellos, y el resto de las
vacantes las cubrirán con arreglo a
las normas del presente Decreto.

742,40, 3.208,90, 965,66, 2.258,62,
1-358,37» 609,47, * -294,96, 2.786,47,
2.792,39, 4-208,27, 603.60, 1.077,71,
644,43. i.9",8o, 386,27, 1.032,77 y
171,20 pesetas, respectivamente, se
previene a la persona en cuyo poder
se hallen las entregue en esta Direc-
ción general en el plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
este anuncio en ios Boletines Oficia-
les del Estado y de la provincia de
Madrid, en la inteligencia que de no
verificarlo así se declararán nulas y
fuera de circulación, con arreglo a lo
que determina la R. O. de 17 de abril
de 1913-

Por Dios, por España y su Revo-
lución Nacional-Sindicalista.

Madrid, 16 de septiembre de 1939-
Año de la Victoria.—El Jefe provin-

cial (firmado).
(Núm. 1.704) (G—4-339)

Universidad de Madrid
Por la Sala de lo Civil de la

diencia Territorial de Madrid, <

dictado providencia con fechas
agosto y 8 de los corrientes, re
en los autos sobre recurso de
contra el Juez de primera inst
número 21, de esta Capital, po
negación de reposición de pro\
cia, fecha 17 de marzo de 193
la que acordó que, no siendo
el Procurador don Antonio Merf
Hierro, no ha lugar a admitir i
imitar el recurso de reposi-ciór
interponía contra otra providen<
7 de dicho mes, promovido po

SECRETARIA GENERAL

Artículo cuarto.
—

En la zona terri-

torial a que hace alusión el artículo
tercero, para los efectos de coloca-
ción se dará la consideración de ex
combatientes, aun cuando no pudie-
ron incorporarse al Ejército Nacional,
a los que lucharon por la Causa con
las armas en la mano, a los que su-
frieron cautiverio de los rojos duran-
te tres meses o más, a los huérfanos
de la guerra o de las víctimas de las
hordas por su adhesión al Movimien-
to y a los que han perdido por la Pa-
tria hermanos o personas con las que
viviese el dieciocho de julio de mil
novecientos treinta y seis y de las
que percibiesen en aquella fecha los
medios para su subsistencia.

Artículo quinto. El personal que
las Empresas y organismos de todas
clases admitan de acuerdo con tas
disposiciones vigentes sobre reincor-
poración de los combatientes al tra-
bajo, no podrá ser despedido en el
plazo de un año, salvo causas jus-
tificadas que habrán de exponerse
previamente al Magistrado de Traba-
jo de la provincia.

ANUNCIOS

En cumplimiento del artículo ter-

cero de la Orden de 7 de diciembre
de 1938, se hace pública la incoación
en esta Universidad de! expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del colegio privado de En-
señanza Media denominado «Nuestra
Señora del Pilar», sito en esta Capi-
tal, calle de Castelló, número 50.

Madrid, 7 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

El Director general
(Firmado.)

(A.-138)

Servicio Nacional del Trigo Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

Jaime Jiménez Momediano, m¡

do dar vista al recurrente, donJefatura provincial de Madrid
Madrid., 16 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—Por el Secreta-
rio general (firmado).

(G.-4.336)

Jiménez Momediano, del estad
mantiene la presente apelación,
que solicite lo que a su derech<
venga, y, en su caso, para q
persone en debida forma en es
curso, bajo apercibimiento de i

no lo verifica dentro del térmi
diez días, le parará el perjuí
que 'haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notifi
en forma al repetido recurrente

Jaime Jiménez Momediano, cuj
micilio y actual paradero se i¡

expido el presente edicto, que
blicará en el Boletín Oficial <

provincia, que firmo y sello e
drid, a iide septiembre de 1931
de la Victoria.—El Oficia^deLedo. Agapito Brezme^

El Ilustrísimo señor Delegado Na-
cional del Trigo, haciendo uso de las
facultades que le confiere el artículo
noveno del Decreto del Ministerio de
Agricultura de primero de juliode mil
novecientos treinta y nueve, ha teni-
do a bien disponer que en toda la
provincia de Madrid termine el día
treinta del mes actual el plazo de
pago a precio de tasa correspondien-
te al mes de diciembre del trigo ad-
quirido por este Servicio Nacional.

En cumplimiento del artículo ter-

cero de la Orden de 7 de diciembre
de 1938, se hace pública la incoación
en esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del colegio privado de En-
señanza Media denominado «Colegio
de Velázquez», sito en esta Capital,
calle de Velázquez, número 90.

El trabajador ex combatiente que
fuese separado de su trabajo por mal
comportamiento o causa análoga a él
imputable, perderá todo derecho a
nueva inscripción en las Oficinas y
Registros de colocación con carácter
preferente.

En cumplimiento de ello, el Servi-
cio Nacional del Trigo continuará,
durante lo que resta del mes actual,
abonando a precio de tasa del mes
de diciembre cuanto trigo deseen
venderle los particulares.

Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

A partir del día uno del próximo
octubre, inclusive, no se abonará ya
el precio de tasa de diciembre, sino
solamente el correspondiente al mes
de octubre, el cuál es inferior a aquél
en i,20 pesetas por 100 kilogramos

Madrid, 16 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

—
Por el Secreta-

rio general (firmado).
(G.—4-337)

(Núm. i.619) (C-
Artículo sexto. ¡Las infracciones

relacionadas con el cumplimiento de
cuanto se dispone en el presente De-
creto y las de catorce de octubre de
mil novecientos treinta y ocho, serán
castigadas con multa de cincuenta a
cinco mil pesetas, partiendo la pro-
puesta de sanción de las Comisiones
provinciales de Reincorporación o de
los Delegados de Trabajo, corres-
pondiendo la aprobación al Director
general de Trabajo, con arreglo a las
normas ya establecidas, y pudiendo
los interesados entablar recurso ante
el Ministro de Trabajo en el plazo
máximo de diez días, previo depósito
de su importe en la Caja Central de
Depósitos o en alguna de sus Su-
cursales.

Por la Sala de lo Civil de
diencia Territorial de Madrid,
autos sobre incidente de provis
fondos en cantidad de 15.000 p
hoy apelación de un auto, proi
por el Procurador que fué de 1'
bunales de esta Capital, don
do de Garamendí Aristizábal,

don José del Moral Ramírez,

dictado providencia mandando
saber a los herederos o causal
tes del finado, don Eduardo di
mendi Aristizábal, Procurad*
fué de los Tribunales, que 1
dose dictado resolución en la ]

te apelación por funcionarios;
ños al Movimiento Nacional c<

terioridad al 18 de julio de 19
providencia de dicha Sala, ft
de julio último, se mandó da
a las partes de las actuaciones
efectos de la Ley de 8 de m
corriente año.

de trigo En cumplimiento del artículo ter-

cero de la Orden de 7 de diciembre
de 1938, se hace pública la incoación
en esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del colegio privado de En-
señanza Media denominado ((Ateneo

Politécnico», sito en esta capital, ca-
lle de Suero de Quiñones, número 14.

El precio de tasa de diciembre, que
se viene abonando actualmente, y
como se dice se continuará abonando
hasta el día treinta del actual, inclu-
sive, es, para el trigo candeal co-
rriente, 61,10 pesetas; para el trigo
candeal de primera, o tipo Sagra,
63,60 pesetas.

El precio de tasa de octubre, que
se abonará a partir del día uno de
dicho mes, inclusive, es, para el tri-
go candeal corriente, 60,40 pesetas, y
para el trigo candeal de primera,
o tipo Sagra, de 62,40 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tuvieran que formular alguna recla-
mación sobre el mismo.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos, a veinti-
cinco de agosto de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

Madrid,, 16 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.—Por el Secreta-
rio general (firmado).Todos los precios anteriores se en-

tiende, como es sabido, por 100 ki-
logramos de mercancía seca, sana,
limpia, sin envase, con un máximo
de impurezas no superior al 3 por 100
y- puesta sobre Almacén del Servicio
Nacional del Trigo.

(G.-4-335)

FRANCISCO FRANCO
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID
El Ministro de Trabajo,
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN
(Núm. 1.667) (G.—4.298)

Y para que sirva de notí

en forma a los herederos o c
bientes del repetido finado
Eduardo de Garamendi An:
expido el presente edicto, qu<

blicará en el Boletín Oficial
provincia, que firmo y selloj
drid, a 8 de septiembre de M
de ,1a Victoria.—El OficiJ
Ledo. Agapito Brezmes^—W

De acuerdo con lo anterior, los
propietarios de trigo que deseen ven-
derlo y disfrutar del precio de tasa
de diciembre, deben preocuparse de
entregar al Servicio Nacional del Tri-
go, los trigos que posean, antes de
terminar el mes actual, ya que pasa-
do el día treinta del mismo no se
abonará a dichos tenedores más que
el precio de tasa correspondiente a
octubre, sin que puedan los intere-
sados alegar derecho alguno a perci-
bir el precio que actualmente se

Por la Sala de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de Madrid, se ha
dictado providencia en fecha 24 de
julio y 2 del actual, recaída en los
autos de juicio ordinario de mayor
cuantía promovidos por don Manuel
Medino García, contra doña Beatriz
Martínez Crespo y otros, sobre pago
de 60.000 pesetas, intereses y costas,

acordando dar vista a las partes per-
sonadas en esta apelación, a los efec-
tos de la Ley de 8 de mayo del co-

rriente año, y por no constar en los
autos el domicilio del referido ape-
lante, don Manuel Medino García,
notificárselo por medio del presente
edicto.

Ministerio de Hacienda

Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas

ANUNCIO (Núm. 1.622) (c-

Habiendo sufrido extravío las ins-
cripciones del 4 por ioo de particula-
res y colectividades no transferible,
números r.625 a 1.634 y 1.636 a 1.654,
pertenecientes a diferentes Memorias
que posee el Cabildo Eclesiástico de
la Santa Iglesia Magistral de Alcalá
de Henares, emitidas por los capita-
les de 992,45, 1.054,76, 734,88, 309,68,
2 -573,69, 1-472,37, 4-035,i9, 1-288,20,
698,11, 140,80, 1.738,20, 5.625^84,

Por la Sala de lo Ciytfj
diencia Territorial de Maar
dictado providencias con 1

agosto y 7 de los corientí
en los 'autos promovidos
Angela Eizmendi y \
contra don Francisco Javw
Rolland, sobre entrega de

ejecución de sentencia de

abona
Para la evitación de perjuicios por

ignorancia, se dicta el presente.
Lo que de orden de S. I. se hace

público, para general conocimiento,
y especialmente por parte de los. in- Y para que sirva de notificación

en forma al referido demandante yteresados
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Tusonas y bienes de dichos cón-

IU mandando hacer saber a la

Eda doña Angela Eizmendi! y
g ez_Girón, que su Procurador,

Miguel Sanz Cabo, ha cesado en

feiercicio de su cargo, y requirién-
LSpara que, en el plazo de cinco

ts nombre otro en legal forma,

oercibiéndola que si no lo verifica se

ntenderá la tramitación por lo que

ella respecta en los Estrados del

'ribunal.
Y para que sirva de notificación
requerimiento en forma a doña An-

rela Eizmendi y Télle-Girón, cuyo

'ctual domicilio se ignora, expido el

iresente edicto, que se publicará en
,j Boletín Oficial de esta provincia,

me firmo y sello en Madrid, a 8 de
Ltiembre de 1939- Año de la Vic-
or a¡_JE1 Oficial de Sala, ¡Licenciado

Brezmes.
I.Ó20)H

JUZGADO INSTRUCTOR pro

DADES POLÍTICAS

Parra, soltero, vecino de Madrid, do-
micihado en Jorge Juan, 2I> cuyos
demás datos se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-ben prestar declaración cuantas per-sonas puedan indicar la existenciádebienes de aquél pertenecientes, pu-diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-
tel,calle Gurtubay, número 4, o anteel de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incom parecencia del
presunto responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, 7 de septiembre de
1939- Año de la Victoria.—El Juezinstructor, C. Múzguidm

i.374')É|

ausencia, ni la incomparecencia
presunto responsable detendrá la
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, 7 de septiembre
1939- Año de la Victoria.— El Jinstructor, C. Múzquidm

f.376¡B

Don Carios Múzquiz y Ayala, Te-
mente H del Cuerpo Jurídico Mi-
fr/ Juez 'nstructor provincial

Mad^id POnS ablIidades Políticas de
—32

1or el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regionalde Responsabilidades Políticas deesta Jurisdicción, fecha 8 de julio de1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Pedro Alvarez1arra, casado, vecino de Madrid, do-
miciliado en Jorge Juan, 21, cuyos
demás datos se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes de aquél pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-
tal, calle Gurtubay, número 4, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrá la tra-,
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, 7 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Juez
instructor, C. Múzam^ñ1.372IH

JUZGADOS MILITARES

JUZGADO MILITAR PER1V
NENTE NUMERO 6

En virtud de lo acordado en p
videncia de este día, dictada en el :
marísimo de urgencia número 3.1,
tramitado contra la procesada JuMolero Fernández, se cita por la p
senté a don Antonio Matoses Mar
a fin de que comparezca ante este Ji
gado Militar Permanente número
sito en la calle del General Castañ
número 1, segundo piso, en térmi
de cinco días, con objeto de recibi
declaración en el procedimiento ci

(C.-107) —30)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-rinunal Provincial de lo Conten-

cíoso-Administrativo DADES POLÍTICAS
do, apercibido que de no verifica
le parará el perjuicio a que ha
lugar.Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,
Por el presente hago saber: Que

por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 8 de julio de
1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Jesús González
Serrano, casado, vecino de Madrid,
domiciliado en Antonio Acuña, 19,
cuyos demás datos se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas, puedan indicar la existencia de
bienes de aquél pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-
tal, calle Gurtubay, número 4, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrá la tra-

mitación y fallo del expediente.

Madrid, 5 de septiembre de i<

lño de la Vktoria^J^^Se^yl
CanalesM

1.406IB
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
juieran coadyuvar en él a la Admi-
listración, se anuncia que por el
'rocurador de los Tribunales don
Aquiles Ullrich y Fath, en nombre
íel Ayuntamiento de Madrid, se ha
interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo contra revocación de
Icuerdo del limo, señor Delegado de
Hacienda de esta provincia de 21 de
narzo de 1936 dictado en reclama-
don de don Emilio Vázquez de la

Calle, como propietario de la finca
lúmero 28 antiguo y 24 moderno de
a calle del Dr. Castelo, contra el'
)resupuesto formado por el Ayunta-
niento de Madrid para el año 1936.

Madrid, 4 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Oficial de
sala, Ledo. Agapito Brezmes.
¡ íNúm. 1.627) (G.—4.275)

(B.-36Í

JUZGADO MILITAR PER\
NENTE NUMERO 6

(C.-28) En virtud de
videncia de cstí ictad

acorda io en
en t

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

mansimo

tramitado
urger ta numero

in (

rez, se cita por la presen^^^QS
vador Gianolini Navarrfl ra q

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,

en término de ci COiT

_
Militar Fermaní
la calle del Gen

mparc

nte el Juzgado
numero 6 ito i

Castaños

con el fin de recibirle de
el procedimiento indicad<

seg do t

Por el presente hago saber :Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 8 de julio de
1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Casimiro Alvarez
Parra, soltero, vecino de Madrid, do-
miciliado en Jorge Juan, 21, cuyos
demás datos se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes de aquél pertenecientes, pe-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-
tal, calle Gurtubay, número 4, o ante

el de primera instancia o municipal

del domicilio del declarante, los cua-
res me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del

presunto responsable detendrá la tra-

mitación y fallo del expediente.
En Madrid, 7 de septiembre de

1939. Año de la Victoria.—El Juez
instructor, C. Múzqui-M

i-373)B

prev
.ción

que de no vei 1
juicio a que hubiei

Madrid, 5 de sepncmbre<í
Año de la Victoria.

—
El Sec

Ángel Canales.

> le par
uga

Núm. 1.497

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO ESPECIA!

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial

1 °e Responsabilidades Políticas de
Madrid,

En Madrid, 7 de septiembre 1

1939. Año de la Victoria.
—

El Ju
LETR

E¡ limo. Sr. Auditor de
instructor, C. Múzquiz le Ocupación

(Núm. 1.375) Capitán Jue del Juzg

Especial Milil
calle de Pian

sito t

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

tercero, cita de (

p°r el presente hago saber: Que
P°r acuerdo del Tribunal Regional
°e Responsabilidades Políticas de
e«a Jurisdicción, fecha 8 de julio de
IQ39, se instruye en este Juzgado de

I"1 cargo expediente de responsabili-
dad política contra Virgilio Jiménez-Manrique, casado, vecino de Madrid,
domiciliado en Campomanes, n, cu-
• os demás datos se ignoran.

igualmente se hace saber que de-
n prestar declaración cuantas per-

proas puedan indicar la existencia de

die
R!f d? aC|uéI iPertenecientes, pu-

entio prestarse tales declaraciones
tal

C
n

e JUzgado > »to en esta Capi-
el '/alle.Gur tubay, número 4, o ante

de! a
pnmera instancia o municipal« uomicilio del declarante, los cua-

r<v-»
me remitirán las declaraciones di-

c âmente
-

e
'

mismo día que las re-

ause"' y qU^ ni el fallecimiento, ni la
Pr

ncia, "i la incomparecencia del
h sunto responsable detendrá la tra-

En
10

M
y fa,1° del expediente.

loin ;tad rid, 7 de septiembre de
ins£ ° d? ,a Victoria.—El Juez

xTor > r Múzquiz^-wmwm
í -371)1

mismo, para e
DADES POLÍTICAS tes, a las diez <

cisco Isasa, el cu
del Doctor SantDon Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid, J
Por el presente hago sabej

por acuerdo del Tribunal Reg
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 8 de julio de
1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Sara Martínez
Trabanco. casada, vecina de MadndJ
domiciliada en General Pardinas. ,-j
cuvos demás datos se ígnon^^M

dich«M sa, de

día caso de no

Oue
lo ter

sumansimo de urg

11-573 stru

mismo.
Rogando Autoridades

(C.-29) no mi

detención

TUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS

liéndolo a mi disposición.
Madrid, 6 de septiembre e

i Victori .—El Juez EsAño de
al Militar (firmado

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-

Htaí v Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de

Madrid,
Por el presente hago fber:.Qu>.íu r1*l Tribuna Regional

por acuerdo del 1no s_
de R«ponsabdidad« r

esta Jurisdicción, fecha » J
de

I939, se
-

sSnte de rlspínsabili-
Paulina Alvarez

Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-

sonas puedan indicar la existencia de

bienes de aquélla pertenecientes, pu-

diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-

tal calle Gurtubay, número 4, o ante

el de primera instancia o municipal

del domicilio de! declarante, los cua-

les me remitirán las declaraciones di-

rectamente, el mismo día que las re-

ciban v que ni el fallecimiento, ni la

MADRID

Francisco Pérez CalleTni
dro
drid

natu

de es
artista, de veint ro anos de e<

pelo negro z rec

boc grande olor moren
o por deserc >n, ctanch roces

:c—27)
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parecerá en el término de quince días
ante el Teniente Coronel de Infante-
ría don Manuel Chinchilla Orantes,
y en el Juzgado de instrucción que
regenta en, la calle de Piamonte, nú-
mero 2.

Teodoro Quintián Gil, del reemplazo
de 1941, naturales de esta Villa, com-
prendidos en los alistamientos de este
año, se advierte a los mismos, a sus
parientes, padres, tutores o personas
de quienes dependan que, por el pre-
sente edicto, comparezcan en esta
Casa Consistorial por sí o por perso-
na que legalmente les representen el
día 17 de septiembre actual, a las ocho
de su mañana, con el fin de exponer
¡o que juzguen pertinente sobre su in-
clusión en el alistamiento y declara-
ción de soldados, advirtiéndoles que
este anuncio sustituye a ias citaciones
ordenadas en el reglamento para la
ejecución de la ley de Reclutamiento,
parándoles, en caso contrario, el per-
juicio a que hubiere lugar.

Moralzarzal, 12 de septiembre ae
1939. Año de la Victoria —El Alcalde
accidental, Marceliano Moral.

la, se anuncia al público por segunda
vez para que el que se crea con, dere-
cho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha
de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín. Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero se expedirán los co-
rrespondientes duplicados dé los res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento :de toda
responsabilidad. ,

se anuncia al público por tercerpara que el que se crea con derjj
a reclamar lo verifique dentro del tizo de un mes, a contar de' la fJIde inserción del presente anunr-i!
el Boletín Oficial del Estado y1

*
Boletín Oficial de la provincia y

'
diario de Madrid, advirtiendo a»transcurrido dicho plazo sin redaracion de tercero, se expedirán l0s¡rrespondientes duplicados de l0s reguardos, anulando los primitivos!
quedando el Banco exento de todresponsabilidad.

Madrid, 4 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Teniente Co-

ronel Juez, Manuel Chinchilla.
(Núm. 1.448) (B.-346)

AYUNTAMIENTOS
VILLAMANRIQUEDE TAJO Madrid, 21 de septiembre de 1939

Año de la Victoria.
Madrid, 21 de septiembre de 19*Año de la Victoria.Ignorándose el paradero de los mo-

zos Valentín Mora Ramírez, hijo de
Julián y de Segunda, del reemplazo
de 1927; Julián Mora Ramírez, hijo
de Julián y de Segunda ; Dionisio
Rojo Manzano, hijo de Dionisio y de
Angeles ;Ángel Ruiz Molina, hijo de
Pedro y de Paz ;Fausto Sánchez de
la Osada, hijo de Lorenzo y de San-
tiaga, y Jesús Terciado Díaz, hijo de
Jesús y de Clotilde, del reemplazo
de 1939; Antón -Muñoz Benito, hijo
de Bernabé y de Jerónima ;Gregorio
Gutiérrez Alcázar, hijo de Román y
de Gregoria, del reemplazo de 1941,
naturales de esta población, compren-
didos en el alistamiento del año ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan, que
por el presente anuncio comparecerán
en la Casa Consistorial de esta Villa,
por sí o por medio de persona que
legalmente les represente, el día 22

Manuel García Ramos
Apoderado.

Manuel García Ramo:
Apoderado.

(A.-i4o) (A.-i4i)

BANCO DE VIZCAYA L'UNIÓN
(Núm. 1.703) (X.-245) Compañía de Seguros sobre la Vid

MADRID
VILLANUEVADE PERALES Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósito siguientes :Número
24.827, de 3 Obligaciones Hidrográ-
fica del Ebro 6 por 100, 1927 ;núme-
ro 24.828, de 32 Obligaciones Hidro-
gráfica del Ebro 6 por 100, 1930 ;nú-
mero 24.829, de 10 Cédulas Banco
Hipotecario de España 5 por 100 ;nú-
mero 25.277, de 9 Cédulas Crédito
Local de España 5 1/2 por 100, 1932,
con lotes ;número 24.832, de 4 Obli-
gaciones Ayuntamiento de Madrid
5 1/2 por 100, 1931, Ensanche; nú-
mero 24.831, de 4 Obligaciones Ayun-
tamiento de Madrid, 1931, Interior;
número 24.833, de 1 Título Deuda
Ferroviaria 4 1/2 por 100, 1929; nú-
mero 24.834, de 9 Obligaciones Ayun-
tamiento de Madrid 51/2 por 100,
1927 ; número 30.737, de 7 Títulos
Deuda Ferroviaria 5 por 100, 1925,
y número 31.604, de 6 Títulos Deuda
Amortizable 5 por 100, 1927, sin im-
puesto, expedidos a favor de doña
Mercedes Boti Gisbert ; número
26.299, de 94 Acciones Metropolita-
no de Madrid, 1935, y húmero 27.298,
de 7 Acciones especiales Compañía
Anónima ccMengemor», a favor de
don Alejandro San Román San Ro-
mán ;número 16.088, de 80 Obliga-
ciones Electra de Lima 4 1/2 por 100;

número 22.670, de 40 Obligaciones
Hidrográfica del Ebro, 6 por 100,
1930; número 27.295, de 108 Cédulas
Banco de Crédito Local 5 por 100,
Interprovinciales ;número 28.076, de
14 Cédulas de 1.000 pesos Hipoteca-
rias Argentinas 5 por 100; número
759, de liras nominales 110.000 cap.
Débito Redimible 4,75 por 100; nú-
mero 1.302, de liras nominales no.ooo
cap. Empréstito Conversión 3 1/2 pó?
100; número 758, de 206 Acciones
Banco di Roma ;número 893, de 70
Acciones Termi ;número 1.137, de 20
Acciones !La Céntrale ;número 1.138,
de 4 Acciones La Céntrale; número

Habiendo sufrido extravío la pólizs
número 112.050, emitida por esta
Compañía, sobre la vida dé don Cas-
to González Villanueva, se hace pú-
blico por el presente anuncio, advir.
riéndose que si en el plazo de treinta
días, á partir de la fecha de publica-
ció'n del mismo, no se recibe reclama-
ción en contra en las oficinas de la
Dirección General dé la Compañía,
calle de Antonio Maura, 12, Madrid,
se procederá por la misma a emitir un
duplicado del original perdido, el cual
cjuedará sin ningún valor niefecto.

(A.—143)

Habiendo aparecido en esta Villa,
de procedencia desconocida, el gana-
do siguiente :

Una muía, edad cerrada, pelo par-
do, alzada 1,52, con lunares blancos
en, los costillares, número 150 en la
tabla izquierda del cuello, y r.820 en
la cadera derecha, herrada de las cua-
tro extremidades.

Otra muía, edad cerrada, pelo cas-
taño oscuro, alzada menos de la mar-
ca, herrada de las cuatro extremi-
dades.

1 actual, a las doce horas, a expo-
Un macho mular, edad cerrada,

pelo colorado, alzada 1,70, y herrado
de las cuatro extremidades.ner lo que les convenga referente a

su inclusión en el alistamiento, rec-
tificación, cierre definitivo y clasifica-

Una yegua, edad cerrada, pelo cas-
taño, alzada 1,70, raza percherona,
herrada de las cuatro extremidades ;y

Una burra, edad cerrada, pelo par-
do, alzada pequeña, CÓn una cicatriz
en la nalga izquierda y herrada de las
cuatro extremidades.

«THE EQU1TABLE LIFE ASSU
RANCE SOCIETY OF THE

UNITED STATES»ción y declaración de soldados, ad-
virtiendo que este anuncio sustituye
a las citaciones ordenadas por el Re-
glamento de 27 de febrero de 1925,
sobre ignorado paradero de los mo-
zos, parándoles, en caso contrario, el
perjuicio a que haya lugar.

Habiendo sufrido extravío la pólij
za saldada número 156.698, emitida
por esta Sociedad en, Nueva York, soJ
bre la vida de don José Cao DuránJ
por el capital de 2.500 pesetas, bajo
ei plan vida entera, con fecha de re-
gistro de 28 de marzo de 1893, sí

anuncia por el presente que si, en el
término de treinta días, a contar des-
de la fecha de la publicación de esti
anuncio, no se presentan reclamacio-
nes ante la Dirección en Madrid de la
expresada Sociedad, establecida en la
avenida del Generalísimo, núm. 12,

entresuelo izquierda, se procederá '<\u25a0

anular la póliza original extraviada,
la cual quedará sin valor ni efecto aW
guno en todas sus partes y se exten-^
derá un duplicado de la misma.

(A.—139) I

Se anuncia al público la aparición
de dicho ganado para general cono-
cimiento, con la advertencia de que,
transcurridos que sean quince días
hábiles, a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, sin que se
interese por su dueño legítimo la en-
trega del ganado reseñado, con prue-
bas suficientes -para acreditar su pro-
piedad, será enajenado en pública su-
basta, según dispone el Reglamento
para la administración y régimen de
las reses mostrencas.

Villamanrique de Tajo, a 9 de sep-
iembre de 1939. Año de la Victorial
II Alcalde, P. A. (firmado!

(Núm. i.so:) (\jl215)

VALDARACETE
Ignorándose el paradero de los mo-

;os Félix Pérez Pérez, hijo de Miguei
i Ildefonsa, reemplazo de 1938 ;JuanDliva de la Oliva, hijo de Alipio y
\nton.ia, e Hilario Torremocha Fer-
íández, hijo de Santos e Isidra; del
eemplazo de 1941, naturales de esta Villanueva de Perales, 15 de sep-

tiembre de 1939. Año de la Victoria.
El Alcalde, Antonio Rodríguez.

(Núm. 1.702) (O.—259)

/illa, comprendidos en, el alista,mien-
o del año actual, se advierte a los
nismos, a sus padres, tutores, parien-
es o personas de quien dependan,
¡ue por el presente anuncio compare-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA^
DE AHORROS, DE MADRIDBANCO DE VIZCAYA

) persona que legalmente les repre-
sente a exponer lo que estimen perd-
iente, advirtiéndoles que este anuncio

in en esta Casa Consistorial por sí
Solicitado duplicado de la libreta ¿4

imjposición número 114.733, a nom-
bre de la Hermandad de Nuestra Se-
ñora del Retamar y San Miguel Aq
cángel, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si el
ei plazo de quince días, desde esta in-

serción, no hay reclamación en con-.

MADRID
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósitos siguientes : Número
8-357» de 14 acciones Ibérica del Ni-
trógeno ; número 8.358, de seis -par-
tes de fundador Ibérica del Nitróge-
no ; número 14.595, de 30 accio-
nes Hidroeléctrica Ibérica ; número
'9-033, de 20 acciones Filmófono ;
número 19.570, de 13 acciones Hidro-
eléctrica Española ; número 28.059,
de 20 acciones Hidroeléctrica Ibérica,
'935 ; número 28.638, de 12 acciones
Cooperativa Electra Madrid, serie A ;
número 28.672, de 25 acciones Elec-
tra Valenciana, serie A ; número
28.674, de 77 acciones Compañía deEnsanche, Urbanización y Sanea-
miento de Cartagena, serie A;núme-
ro 28.675, de 90 acciones Hidroeléc-
trica Española ;número 28.735, de 21
acciones Hidroeléctrica Española, y
número 29.626, de 76 acciones Hidro-
eléctrica Española, 1936, expedidos a
favor de doña Leonor Urrutia Usao-

ustituye las citaciones ordenadas en
Reglamento para ejecución de la

ey de Reclutamiento, parándoles,
\u25a0-••-. de 4 Acciones Telefónica Ta-

rreña «TATI» ; número 784, de 500
Acciones U.N. E. S. ;número 1.072,
de 100 Acciones U.N. E. S. ;núme-
ro 1.010, de 75 Acciones U.N. E. S. ;
número 785, de 250 Acciones S. E.
S. O.; número 1.037, de 28 Acciones
S. E. S. O. ;número 788, de 50 Ac-
ciones Instituto Italiano Crédito Fon-
diario ;número 1.131, de 12 Acciones
Instituto Italiano Crédito Fondiario ;
número 786, de 100 Acciones Banco
Agrícola Italiano ;número 787, de 250
Acciones Banco de América y de Ita-
lia;número 831, de 83 Acciones Ban-
co de América y de Italia ;número
890, de 140 Acciones Montecatini ;
número 1.334, de 28 Acciones
Montecatini; número 1.214, de 514
Acciones Valdarnos, y número
'•335, de 51 Acciones Valdarno, a fa-
vor de don Juan Horma González,

i caso contraríe
iya lugar.
Vaidaracete
)39- Año de

16 d
i Vi

septiembre de
ria.—El Alcal-

trano
Madrid, 20 de septiembre de 1939-

El Jefe de la Caja (firmado).
(A.-142)

Agencia de Negocios "Marbebi"
Núm. 1.701) —246)

MORALZARZAI
Ignorándose el paradero de los mo-
)s Antonio Balandín. Cuena, Odón
an Segundo Martínez, del reempla-
) de 1938 ;Luis de las Eras Mora-

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de docu-

mentos con gran rapidez. ~ertl'
Re.dos Penales. Ultimas voluntades.*

gistro civil. Abintestatos^CumPmiento de exhortosj

), Luis Saturnino Gómez Tomé, Se-
astián González Morales, Balbino
lazarías Blázquez, del reemplazo de
939 ;Victoriano Balandín Perea, del
eemplazo de 1940 ;Natalio Alvarez
ronzález, Manuel Felipe González•anz, Andrés Martín. Carroceras y

(A.—688)

Imp. Provincial— Dr. Esquerdo, 5


